
 

 

 

 

 

PROTOCOLO DE ACTUACION EN CASO DE SINIESTRO 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presentación de la 

reclamación por el cliente 

Resolución final / Pago indemnización 

Acuerdo final entre MAPFRE y Consejo 

MAPFRE informa al Consejo resolución inicial del siniestro 

MAPFRE tramita siniestro 

Consejo informa a MAPFRE 

Comunicación del siniestro al Consejo Andaluz de 

Colegios Oficiales de Veterinarios 

Declaración 

del 

siniestro 

 

Proceso interno del Consejo 

según alcance del siniestro 

 

Siniestro en clínica veterinaria o 

cualquier otro lugar con intervención 

de profesional colegiado. 

Ante el Veterinario Ante el Colegio  

Comunicación del Veterinario 

al Colegio  


